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Articulo de oficio.
Núm. 72.

GOBIERNO DE L4 PROVINCIA
DE LAS BALEARES.

El Excmu. Sr. Ministro de la Go
bernación me comunica hoy el siguien
te telegrama.

«Las noticias recibidas durante el 
dia de hoy son satisfactorias. Las par
tidas carlistas van recibiendo el mere
cido castigo. El cabecilla Castells ha 
fallecí lo en Calaluna á consecuencia 
de las heridas recibidas en un encuen
tro. Palloc ha sido muerto en la pro - 
vincia de Murcia. La columna de Ca- 
brinely ha derrotado las facciones Sa- 
balls, Uquet y Frigola muriendo este 
ultimo en la refriega. Cucala y otros 
cabecillas han sido derrotados en la de 
Caslelloo dejando en el campo gran nú
mero de muertos y heridos. El coronel 
Navascues ha derrotado en Navarra la 
facción Hoyos y los voluntarios de Vi- 
laseca han rechazado heroicamente á la 
partida de Tallada.

El Gobicrm, cuenta con elementos 
suficientes para hacer respetar el or
den y tiene completa seguridad de res
tablecer la tranquilidad en el país den
tro de breve plazo.»

Palma 11 enero de 1873.—Mariano 
de Quintana.

Núm. 73.

ADMINISTRACION ECONOMICA
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DE LAS BALEARES.

Sección de contribuciones.—Grande- 
títulos.—Como quiera que en 21 

de abril de 1870 se hizo un llamamicn- 
todas las personas, que poseyepp 

Huios y grandezas, residentes en eslas 
habiendo sido muy pocos los 

iacl correspondieran apesar de har 
publicado en el Bolelin oficial y 

'• ,mas periódicos de osla localidad una 
Icolar que ’al efecto recibió esta Ad- 

. *n^h‘acion económica ¡irocedcnle del 
m¡niSler*0 Hacienda y siendo al 

smo tiempo imprescindible que la

? dias ha de empezar á observarse, teo
rías dudosas ni prácticas aventuradas.

, Los buenos principios jurídicos que 
jamás desaparecieron por completo en 
nuestras leyes, y que basta en las épo
cas de mayor d&caimieiílo y retroceso 
se recordaron como protesta contra los 
abusos; la experiencia propia y la en
señanza de otros países bah seívido de 
fundamento á las iniciadas, reformas. 
No dejarán de Tropezar con dificultades 
y resistencias; pero el Gobierno no las 
teme, porque confia en el celo, en la 
ilustración y en la rectitud de la digna. 
Magistratura española y de cuantos 
hayan de intervenir en los negocios 
criminales. No necesita, por tanto, ha
cer á V. I. excitaciones ni adverten
cias: el cumplimiento de la ley sólo 
requiere estudio, meditación y deseo 
de acierto, cualidades todas que se 
complace en reconocer en los funcio
narios del orden judicial y fiscal. Uni
camente considera oportuno llamar su 
atención acerca del Jurado, que es la 
novedad más importante que en el sis
tema de los procedimientos se intro
duce, y cuyo ventajoso éxito pende 
en gran parle del lino con que su pri
mer ensayo y planteamiento se rea
licen.

Grande es la misión que van á de- 
sempeñ r los ciudadanos á quienes 
corresponda ejercer las funciones de 
Jueces de hecho, y cabalmente en exa- 

; gerar las dificultades de semejante car
go, en suponer á la generalidad del 

' pueblo español privadd de las condi
! ciones que exige, en augurar con cier

to fatalismo pesimista errores en los 
veredictos, y presemirla impunidad de 
los crímenes, es en lo que han do ci

! fiar seguramente sus argumentos de 
oposición los adversarios del Jurado.

■ Infundado agravio irr^gaa cmn ello á 
■ nuestro pueblo que lejos de hallarse 
I en peores cundid iones que otros en que 
dicha inslilucion existe, conserva li$ir 
dicionalmenle costumbres favorables á

; ese género de funciones; porque en 
i efecto, un pueblo en cuyos auliguos 
i fueros lanías veces se encuentra la idea 
j cardinal del Jurado; que hasta nuestros 
i dias lo ha conservado en algunas pro
; vincias, si bien en pequeña escala, 
- cuyos Ayuntamientos en su antigua 

organización desempeñaban también

oficina de mi cargo llevo el correspon
diente registro de los títulos que hoy 
dia existen en eslas Islas espera que 
los señores poseedores do los mismos 
presenten en el improrogable plazo de 
15 dias á esta Administración económi
ca por si ó por medio de personas que 
les representen las cartas de sucesión 
que acrediten el dercccho que los inte
resados tengan á la posesión de sus: 
títulos, no dudando de la atención de 
los referidos señores sin necesidad de 
nuevo recuerdo cumplirán con la pre
sentación de los documen os que por 
esta circular se les reclama.

Lo que he dispuesto se publique en 
el Bolelin oficial y demas periódicos de 
la provincia á fin de que llegue á cono
cimiento de los interesados.

Palma 9 enero 1873.—El jefe eco
nómico, Bricio M.aCaramés.

Núm. 74.
SECRETARÍA d e g o b ie r n o

de la Audiencia del distrito de Palma.

En la Gaceta de Madrid, n.° 365 cor
respondiente al 30 de diciembre último 
se halla inserta la Real órden-circular 

' que dice asi:
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

La nueva ley de Enjuiciamiento cri
minal impone álos jueces, Magistrados 
y funcionarios del Ministerio fiscal la 
estrecha obligación de cooperar á su ' 
más exacto y acertado cumplimiento, ! 
sin economizar para ello estudio ni fa
tiga: Achaque ha sido siempre de toda 
novedad, así en lo poiílico como en lo 
judicial y adminislralivo, empezar te - ; 
niendo que sostener una lucha, más ó 
menos empeñada, con los antiguos há
bitos, los viejos resabios y las mala
mente introducidas y conservadas cor-; 
ruptclas; pero también es cierto por 
fortuna q -e el espíritu público y la ge
neral ilustración de los pueblos no 
prestan yací apoyo que antes á los in
teresados en conlrarestar lodo lo que sei 
aleja de las prácticas buenas acaso en 
oíros tiempos, pero ajenas enleramenle 
a las necesidades de los actuales:

No contiene en verdad el procedi
miento criminal, que dentro de pocos 

funciones judiciales, y quo en lodos 
tiempos, inclusos los del más inlransi- 

. gente absolutismo, ha sabido adminis
trar sus intereses municipales y de co
munidad, no puede ser acusado deque 
entra escaso de educación á apreciar 
hechos tan sensibles como sontos que 
forman la atribución del Jurado. Poco 
impulso necesita por tanto para que 
esta institución se realice y se afiance; 
y los que han de ser jueces de derecho 
contribuirán poderosamente á ello con 
su enseñanza, con su ejemplo y con 
su vigilancia para resolver desde el 
primer momento las dificultades que 
aparezcan.

En la formación de listas á que se 
refiere el cap. - 4=.°, libro 2.° de la ley 
es donde más debe sentirse esa legíti
ma influencia: á ella es á la que con
viene prestar es'iecial cuidado, y mu
cho más ahora que ha sido indispensa
ble abreviar los plazos para cada una 
de las respectivas operaciones. La ley, 
en su propósito de hacer al Jurado su
perior á las siempre apasionadas vici
situdes políticas y de darle como á lo
do el poder judicial la necesaria inde
pendencia, ha fiado la confeccion-de las 
listas á los jueces municipales, de ins
trucción y de partido, dando también 
parle á los Ayuntamientos en la Junta 
municijial encargada de formar las pri
meras. Difícil es en alio grado que una 
elección verificada por personas ador
nadas de las circunstancias que las ex
presadas, y depurándose en los grados 
por que ha de pasar hasta consliluir la 
lisia definitiva de Jurados, no reuna el 
mayor número posible de probabilida
des de acierto: mas para asegurarlo en 
lodo cuanto quepa es paralo que V. I. 
no ha de perdonar medio, co.imnicaodo 
las insirucciones que conceptúe oportu
nas á sus subordinados.

Preciso es, por ejemplo, recordar y 
preveny- á los jueces municipales que 
para el dia 15 de enero deben convo
car y constituir h Junta que ha de for
mar las primeras listas onda manera 
que dispone el art 671 y siguientes 
del capítulo 4.°, libro 2.° de la ley: 
que una vez consliluida y reclamando 
los padrones de vecindario y los demás 
datos que se consideren necesarios, 
los cuales tienen obligación de facili
tarla sin demóralos Ayunlami.nlos y

M.C.D. 2022
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Núm. 15.

DiPmCIOX PROVINCIAL
de las Baleares.

CONTADURIA MES DE ENERO
PE IOS FONDOS DEL PllEÍUPUESTO PROVINCIAL. DEL AÑO ECONÓMICO DE 1872 Á 1873.

Distribución de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones de 

dicho mes, formada por la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo 

prevenido en el arl. 37 de la Ley de Presupuestos y Contabilidad provincial de 

20 de setiembre de 1865 y al 93 del Reglamento para su ejecución de la mis

ma fecha. -
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GASTOS OBLIGATORIOS.

ARTÍCULOS 

Pesetas.

TOTAL

por capítulos.
Pesetas.

TOTAL

por secciones. 
Pesetas.

c a pit u l o  l
Administración provincial.

i Indemnización para la Comisión provincial.
1 Personal de la Secretaria de la Diputación

1.250-00 ^

i provincial............................................... 1.000‘ » 1 * I ■ ) • ' • * .
Id. de la Contaduría de id....................... 500‘ J ¡ii < íHír:- c ü -HíLIO;- i 1

l.° < Material de la Secretaría de id. . . . 437‘50| l í ¡ 7.1
¡Id. de la Contaduría de id.. . . . . 
¡Sueldo del Depositario de fondos provin-

129151

| cíales......................................................
| Material de id............................................  
¿Sueldos de los empleados y dependientes 
\ de las Comisiones especiales. . . .

166‘66\
20*83 / 4.648*30

3.° 187*49
(Material de estas Comisiones..................... 25* »|

k? Sueldos de los Arquitectos provinciales y
sus delineantes....................................... 916 66 1

5.° Id. de los empleados de baños y aguas mi- > । / n Jí arn i-
nerales.................................................... 15* »í

CAPÍTULO II.

Servicios generales.

1.° Gastos de quintas....................................... 250* »\
2.° Id. de bagajes............................................ » i
3.° Id. de impresión y publicación del Role- 1 020*82tin oficial............................................... 291*66 f
4.° Id. de elecciones de diputados provinciales. 62-50l
5.° Id. de calamidades públicas....................... 416'66)

CAPÍTULO IH.

Obras públicas de carácter obligatorio.

l.° Personal do las obras de conservación de 
los caminos, barcas, puentes y pontones 
que no so hallen comprendidos en el 583'33plan general del Gobierno...................... 583-33 /

4.° Gastos de reparación y conservación de las
fincas provinciales.................................. »

CAPITULO IV.
Cargas.

1. Contribuciones que corresponden á los bie-
nes de la provincia............................. 20*83 1

2io Pensiones concedidas legalmente. . . . 229 16 /
3.° Intereses y amortización del empréstito de

aprobado en . » ) 249*99
4.° Obligaciones ó contratos celebrados con la

debida autorización............................ »
5.° Censos, deudas reconocidas y liquidadas y

otras cargas de juslicia. . . .. . » /

CAPITULO V.
Instrucción publica. au

• tai
1 .° Junta provincial del ramo. . . . .
2 .° Subvención ó suplemento que abona la

provincia para el sostenimiento del Ins
tituto de segunda enseñanza. . . ’ .

í Id. id. id. de la Escuela Normal de Maes-

3 • | Id. id. id. de la Escuela Normal de Maes-

4 .° Sueldo del Inspector provincial de prime
ra enseñanza...........................

5 .» Subvención ó suplemento que abona la 
provincia para el sostenimiento de la 
Academia de Bellas Arles......

6 .° Biblioteca provincial. ......
7 .° Museo provincial.......................................

250* >\

981*38

529'90

»

229*16

822'91
93*75
»

\ 2.907*10
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CAPITULO VI.
Rene (icen cía.

2 .° Subvención ó suplemento que abona la 
provincia para el sostenimiento de los 
Hospitales................................

3 .° Id. id. id. de las Gasas de Misericordia.
4 .° Id. id. id. de las Cusas de Expósitos. .

CAPITULO VH.
Corrección pública.

1 ,° Gastos de cárceles...................................
2 .° id. de Establecimientos penales. . , .

5.517*16
8.090'04
8.507*56

»
»

> 22.114*76
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CAPITULO VIH.
Imprevistos.

Unico. Para los gastos do esta clase que puedan 
ocurrir...................  .

SECCION SEGUNDA.

2.083*33 2.083*33 33.607*63

ta 
en 
Ju 
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d-

GASTOS VOLUNTARIOS. Cí

CAPITULO I. sa

Fundación y construcción de nuevos es-
tablecimienlos. SI

Único. Cantidades destinadas á la fundación ó le
construcción de nuevos establecimien- ta
tos de Beneficencia é Instrucción pú- m
blica....................................................... » » C(

CAPITULO II. S(

Carreteras. C( 
ai

l.° Subvenciones para auxiliar la construo- ei
cion de carreteras comprendí tas en el h;
plan general del Gobierno..................... » v » b

2.° Construcción de carreteras que no forman
parte del plan general del Gobierno. . » ) c

CAPITULO 111. k
Obras diversas. c

Único. Subvenciones para auxiliar la construc- ti
cion de obras, ya corran á cargo del 1
Estado ó de los Ayuntamientos. . . » 0 c

CAPITULO IV. b
O*ros gastos. F 

e
Único. Cantidades destinadas á objetos de interés c

provincial.............................................. 2.476*81 2.476 81 2. Í76‘81 P
SECCION TERCERA. c

ei
GASTOS ADICIONALES. q

CAPITULO ÚNICO. q
Resultas por adición de ejercicios cerrados. b

l .° Obligaciones pendientes de pago en 30 de \
setiembre de 187 procedentes del pre- /
supuesto anterior.................................. » \

2 .° Id. id. id. en la misma fecha procedentes í
de presupuestos anteriores. . . . » j

Total general............................. 36.08í‘^
En Palma á 2 de enero de 1872.—El contador do fondos provinciales, LiD° 

Pinillos.—V.° B.°.—El vice-presidente déla C. P., Marroig.
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autoridades á quienes se pidan, redac
tara la lisia general incluyendo todas 
las personas <|ue reunan las condicio
nes del arl. 66 i y no conste bailarse 
comprendidas en alguno de los casos 
de incapacidad ó incompatibilidad de
tallados en los artículos 666 y 667; 
que dichas listas han de estar forzosa
mente terminadas para ponerse al pú
blico el día 25 del mes referido, reci
biendo hasta el 1de febrero y ha
ciendo coDS'ar las reclamacioLes que 
se presenten y que se resolverán an
tes del 5 del mismo mes: que si se in- 
terpnsivTen recursos de alzada, se re
mitirán en seguida al juez de primera 
instancia del partido lodos los antece
dentes, emplazando á los interesados 
para que puedan concurrir ante aquel 
en el término preciso de cinco días; 
teniendo presente, para no dilatar esta 
diligencia, que los mencionados recur
sos han de sustanciarse y resolverse en 
los 10 dias siguientes, esto es, desde 
el 5 al 15; y finalmente, que las rec- 
tilicaciones á que haya lugar han de 
practicarse antes del 20, convocando 
para ello oportunamente la Junta á fin 
de que en dicho dia se remitan las lis
tas ultimadas al tenor de lo dispuesto 
en los artículos 686, 687 y 688, al 
juez de primera instancia, quien ha de 
realizar con los jueces municipales del 

63 partido la segunda lista antes del l.° 
de marzo.

La puntual observancia de los indi
cados plazos os absolutamenle preci
sa, porque la mas leve falta en los tér
minos de cualquiera de ellos ocasio- 
naria interrupción ó trastorno en los 
sucesivos; pero como lodos los trámi
tes se encuentran minuciosamente de
tallados en la ley; como no han de dar 
margen a complicaciones que los jue
ces y Jimias municipales no puedan re
solver facilmenle con su recio juicio, y 
como se hallan á su alcance lodos los 
anlecedenles necesarios que constarán 
en los empadronamientos vecinales, 
hay fundado motivo para confiar en el 
buen éxito de esta operación primera.

Las que después incumben á losjuc- 
ces de partido con ios municipales, y á 
las Salas de lo criminal de las Audien
cias son menos complicadas; pero en 
cambio sus resultados son de capital 
trascendencia, como que consisten en 
la designación del numero concreto de 
cabezas de familia y capacidades que 
han de formar la lisia final de Jurados. 
Por grande quesea el esmero con que 
esta elección se verifique nunca podrá 

. calificarse de excesivo;" y grave res
" ponsabilidad, moral cuando ménos, 

caerá sobre los jueces y magistrados 
electores si no alcanzan el acierto. Lo 
que en este particular se necesita es 
que sepan escoger los mejores entre los 
buenos.

hura ello bastará que no olviden, 
Ptocurando que de lo mismo se per
suadan lodos los ciudadanos, que en 
cl cargo obligatorio de jurado va en
vuelto uno de los mas trascendentales 
servicios que al pais, interesado en la 
Iecla a IminisiracioD de justicia, puc- 
lJcn prestarse, y que la designación de 
personas ha de verificarse por tanto 
Sln consi leracion alguna de índul^.pri- 
u,1a, sin miras políü- as de ningún gé-r ció que haya lugar, siendo de advertir que

U
do

ñero, y sin ceder á deseos ni recomen- 
ilaciones, que suelen ser en estos ca
sos el escollo mas funesto.

Nada mas juzga el Gobierno nece
sario decir, porque á lo que omite su
plirá la ilustración de los señores pre
sidentes y fiscales de las Audiencias, 
quienes sabrán agregar las prevencio
nes que comep.úen oportunas. Las 
Salas de Gobierno consultarán también 
las dudas que se susciten, y el con
curso de luilos hará seguramente que 
la ejecución corresponda al espíritu y 
letra de la ley, á la esperanza de los 
ciudadanos y á los propósitos del Go
bierno; en la inteligencia de que no de
jará este pasar sin correctivo los des
cuidos, omisiones y fallas voluntarias 
ó indisculpables que se cometan.

De Real orden lo comunico á V. I., 
esperando de su acreditado celo que 
adoptará inmediatamente las disposi
ciones convenientes para los fines in
dicados en esta circular. Dios guarde 
á V. L muchos anos. Madrid 28 de di
ciembre de 1872.—Montero Río s .— 
Señor/....

Y habiéndose dado cuenta de dicha 
Real orden al Sr. Presidente interino 
de esta Audiencia ha acordado que se 
publique por medio del B detin oficial 
de la Provincia para el debido cumpli
miento por parte de los Jueces munici
pales y de 1/ instancia de < ste Terri
torio, dando los últimos parle á esla 
Superioridad de quedar enterados.

Palma 3 de enero de 1873.—Miguel 
Iso.

Núm. 76.
/). Francisco María Do une t juez de pri

mera instancia del distrito de la Lon
ja de la ciudad de Palma.

En virtud del presente edicto se cita, 
llama y emplaza á los que se crean con 
derecho á la herencia que fué de D. Gui
llermo Agudo y Forleza, fallecido sin tes
tar dia ocho do enero de mil ochocientos 
cincuenta y nueve, para que dentro el tér
mino de treinta dias comparezcan en este 
Juzgado y escribania del que refrenda á 
hacer las reclamaciones que tengan por 
conveniente, pues de lo contrario les pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar. Asi 
queda maudido en providencia de cuatro 
del que rige recaída á instancia del pro
motor fiscal en el espediente promovido 
por parle de D. Tomas Agüitó y Forleza 
como curador ab bona do los menores sus 
sobrinos 1). Tomas y D.a Catalina Tomas 
Agudo.

Palma siete enero de mil ochocientos 
setenta y Iros.— Francisco M.n Donnel.— 
Por su mandado, Gerónimo Sureda.

Núm. 77.
Por el presento segundo edicto se cita, 

llama y emplaza á los que se crean con de
recho á la herencia de Malias Garbonell 
y Enseñat, el cual falleció en Puigpuñent 
dia veinte y uno do julio del año último 
sin testar, á fin de que dentro do veinte 
dias á contar desde el en que salga en el 
Bolelin oficial de esta provincia, compa
rezcan á deducirlo en los autos de ab-in- 
teslalo del referido Garbonell, apercibido 
de que no haciéndolo les parara el perjui- 

los hijos del finado so han presentado pi
diendo que se les declare herederos legales 
del mismo.

Palma ocho de enero de 1873.—Fran
cisco M.a Donnet.—Por su mandado, Ge
rónimo Sureda.

Núm. 78.

D. Francisco Galicia juez de primera ins
tancia del distrito de S. Pedro de 
Barcelona.

Por el presente se manda y encarga á 
los joyeros, dueños de casas de préstamos 
particulares, detengan si les fueren presen
tadas para vender, empeñar ó cambiar to
das ó una de las alhajas siguientes: unos 
pendientes de brillantes valorados en mil 
seiscientos duros, otros pequeños con pie
dras de malaquita; unos gemelos de oro 
con perlas, dos sortijas de oro, una cruz 
de oro con piedras rosas persas proceden- 
tes do robo y si lo lograron presentar á 
este Juzgado pues haciéndolo asi ayudarán 
á la Administración de justicia.

Barcelona diez y seis de diciembre de mil 
ochocientos setenta y dos.—Francisco Ga
licia.—Por mandad ) de S. S., Manuel Tru- 
jillo.

Núm. 79.

DIRECCION GENERAL
DE ADMINISTRACION MILITAR.

Anuncio. — Debiendo procederse á 
conlralar cuatro mil mantas de lana 
con defino á la cama del soldado, se 
convoca por el presente anuncio la su
basta con sujeción á las reglas y for
malidades siguientes:

1 .° La licitación será simultánea y 
tendrá lugar un esta Dirección y en las 
Intendencias militares de los distritos 
de Cataluña, Granada y Castilla la Vie
ja, el dia l í de enero próximo venide
ro, á la una de la larde, en cuyos 
punios se hallará de manifiesto, ade
más del pliego de condiciones, la 
muestra de las manías que se subas
tan.

2 .° El acto se verificará con arre
glo á lo ¡¡revenido en el decreto de 27 
de febrero de 1852 é inslruccion de 3 
de junio siguiente, mediante pro; osi- 
clones arregladas al formulario, y plie
go de condiciones inserios á continua
ción.

3 .° Los lieiladores que suscriban 
las proposiciones admitidas están obli
gados á hallarse presentes ó legaimcn- 
le represónlados en el acto de la su
basta, con objeto de que puedan dar 
las aclaraciones que se necesiten, y en 
su caso aceptar y firmar el acta de re
ma le.

Madrid 21 de diciembre de 1872.— 
El Intendente jefe de la 2.* Sección, 
Juan Martínez Egaña.

Núm. 80.
Anuncio. — Debiendo proceJcrse á 

conlralar selenla mil metros de lona 
para conslruir gergones y cabezales 
con destino á la cama del soldado, se 
convoca por el présenle anuncio su
basta con sujeción á las reglas y for

malidades siguientes:
L° La licitación será simultánea 

y tendrá lugar en esla Dirección y en 
las Intendencias militares de los dis
tritos de Cataluña, Aragón, Galicia, 
Granada, Castilla la Vieja y Navarra y 
Provincias Vascongadas, el dia 14 de 
enero próximo, á las dos de su tarde, 
en cuyos puntos se hallará de mani
fiesto, además del pliego de condicio
nes, la muestra de la lona que se su
basta.

• 2.° El acto se verificará con arre
glo á lo prevenido en el decreto de 27 
de febrero de 1852 é instrucciun de 3 
de junio siguiente, mediame proposi
ciones arregladas al formulario y plie
go de condiciones inserios á confinua- 

¡ cion.
3.° Los lieiladores que suscriban 

las proposiciones admitidas están obli
gados á hallarse presentes o legal men
te representados en el acto de la su
basta, con objeto de que puedan dar 
las aclaraciones que se necesiten, y 
en su caso aceptar y firmar el aula de 
remaíe. ,

Madrid 21 de diciembre de 1872 — 
El Inlendeule jefe de la 2 6 Sección, 
Juan Martínez Egaña.

Núm. 81.

Anuncio —Dispuesto por el Gobier
no de S. M. en 18 del actual se sa
quen á nueva licitación los 400 ca o
les de cenlin- la, cuya admisión de 
proposiciones se anunció en la Gaceta 
de Madrid de 2l del actual, número 
356, queda sin efecto dicha a ¡misión 
de proposiciones, y se convoca por el 
presenté anuncie- subasta con sujeción 
á las reglas y formalidades siguientes:

1 ° La licitación será simultánea y 
lend á lugar en esla Dirección y < o las 
luien iencias uu'itares de los dislrilus 
de Cataluña. Aragón, Granada y Cas
tilla la Vieja <d día 15 de enero próxi
mo, á la una de su larde, en cuyos 
puntos se hallará de manilieslo, ale- 
más del pliego do condiciones, Li 
muestra de los capoles que se su
bastan.

2 .° El acto se verificará con arre
glo á lo prevenido en el decreto de 27 
de febrero de 1852 é instrucción de 3 
de junio siguiente, mediante proposi
ciones arregladas al formulario y plic- 
g> de condiciones insertos á coútiuua- 
cion.

3 .° Los lieiladores que suscriban 
las pro|)osicíones admitidas están obli
ga,'os á hallarse presentes ó legalmen
te representados en el aclo de la su
basta, con objeto de que puedan dar 
las aclaraciones que se necesiten, v en 
su caso aceptar y firmar el acia de*re- 
mah*.

Madrid 26 de du iembre de 1872.— 
El Intendente jefe de la 2/ Sección, 
Juan Martínez Egaña.

Núm. 82.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Real orden.

limo. Sr.: Publicada la ley del pre
supuesto general de ingresos del Estado
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para el año económico do 4872-73, y 
formando parte de la misma el Impuesto 
de derechos reales y de trasmisión de bie
nes, S. M. el Bey (Q. I). G.) se ha ser
vido disponer que comience á regir este 
desde l.° de enero próximo, ateniéndo
se a las disposiciones y bases de la ley 
los Registradores de la propiedad, las 
Administraciones económicas y esa Di- 
reccion general; debiendo publicarse in
mediatamente la instrucción detallada 
para regularizarla administración y co
branza de dicho impuesto.

De Real orden lo digo á Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde h V. I. muchos años. Ma
drid 28 de diciembre de 1872. — Eche- 
garay.— Sr. Director general de Contri
buciones.
REGLAMENTO PARA RECAUDAR EL IMPUES

TO DEL 10 POR 100 SOBRE LAS TARIFAS 
DE VIAJEROS EN BUQUE DE VAPOR Y EL 
DERECHO DE TIMBRE SOBRE LAS TARIFAS 
DE MERCANCÍAS CONDUCIDAS POR CABO
TAJE, Y EN EL COMERCIO DE EXPORTACION 
QUE ESTABLECE LA LEY DEL PRESUPUES
TO DE INGRESOS PARA EL AÑO ECONÓMI
CO DE 1872 73.

Del impuesto sobre las lari[as de made
ros en buques de vapor.

Articulo l.° Este impuesto se cobra
rá por las Administraciones de Aduanas 
al despachar de salida los buques.

Art. 2.° Para su exacción servirá 
de base una relación por duplicado que 
al tiempo de recoger los documentos de 
despacho entregará en la Aduana el Ca
pitán ó consignatario del buque, expre
siva de los viajeros que conduzca y el 
precio del pasaje estipulado por cada uno 
de ellos.

Art. 3.° La liquidación se hará por 
las Aduanas en las relaciones indicadas, 
percibiéndose en el acto de los Capita
nes ó consignatarios el importe del 10 
por 100 que constituye el impuesto por 
los mismos empleados, y según se prac
tica respecto al cobra de los derechos de 
descarga y de trasporto de viajeros.

Dicha liquidación se autorizará con la 
firma del Oficial del Negociado y la rú
brica del Interventor.

Art. 4.° En una de las relaciones, 
que hará de duplicada, deberá hacerse 
constar por las Aduanas el importe del 
10 por 100 y la fecha del pago que se hu
biere anotado como corresponde en ia 
principal, entregándose al Capitán para 
su resguardo.

Art. 5.° En las expediciones ó via-
jes de cabotaje, las Aduanas de los puer- , 
tos de destino exigirán á los Capitanes ' 
que exhiban la relación duplicada de 
que va hecho mérito, cuidando en su ca
so de cobrar las cantidades que indebi
damente hayan dejado de satisfacerse.

Del derecho de timbre sobre las lunfas 
de merca acias conducidas por ca bo
taje y cu el comercio de csporlacion.
Art. 6.° Se exigirá este derecho por 

las administraciones de Aduanas al tiem
po do despachar de salida los buques.

Art. 7.° Los remitentes ó cargado
res deberán hacer constaren las facturas 
principales y duplicadas de embarque, 
bajo la.íirma del Capitán ó consignatario 
del buque, el importe del flete convenido 
por el trasporte de las mercancias, equi
pajes etc. que aquellas comprendan.

Alt. 8.° Pagarán dicho impuesto 
los remitentes ó cargadores por medio 
de los sellos correspondientes ó metálico 
mientras dure la confección de los sellos 
y en los casos que estos no sean de có
moda aplicación, según la siguiente es

cala gradual:
Doce y medio céntimos de peseta si 

el importe del flete expresado en la fac
tura pasa de 2 pesetas 50 céntimos y no 
llega á6 pesetas2'5 céntimos.

Veinticinco céntimos de peseta si el 
importe de dicho flete pasa de 6 pesetas 
25 céntimos y no llega á 12 pesetas 50 
céntimos.

Cincuenta céntimos de peseta cuando 
pase de 12 pesetas 50 céntimos hasta lle
gar á 25 pesetas.

Y 50 céntimos de pésela por cada frac
ción indivisible de 25 pesetas adiciona
les.

Art. 9.° En las facturas y según el 
flete de ellas expresado, liquidarán las 
Aduanas el derecho de timbre, autori
zándolo con su firma el Oficial del Ne
gociado y el Interventor con su rúbrica.

Art. 10. Interin se lleva á efecto 
la confección de los sellos á que se re
fiere el art. 8.° y en los casos en que no 
fuere de cómoda aplicación el uso de 
aquellos, las Aduanas exigirán de los 
cargadores ó remitentes de las mercan
cias, al habiliíar las facturas, el impor
te del derecho de timbre según la liqui
dación practicada, anotando en ellas la 
fecha en que se verifique el pago.

Art. 11. Luego que se confeccionen 
los sellos para hacer efectivo el derecho 
de timbre, las Aduanas cuidarán bajo 
su responsabilidad, al habilitar las fac
turas, de que á estas acompañen los se
llos correspondientes. .

DISPOSICIONES GENERALES.

Art. 12. Mientras no conste el pago 
de los dos impuestos referidos, no debe
rán entregarse por la Dirección de Sani
dad y la Autoridad de Marina los talo
nes de que trata el art. 120 de las Or
denanzas de Aduanas para el despacho 
do los buques.

Art. 13. Con objeto de asegurar la 
percepción de los expresados impuestos, 
las Administraciones de Aduanas de los 
puertos de salida y de destino de los 
buques tendrán derecho á exigir de los 
Capitanes la presentación del rol, del 
sobordo de pasajeros, de los conocimien
tos de cargo y de cualquier otro docu
mento cuyo exámen pueda servir de 
comprobante de los datos fijados en las 
relaciones de viajeros y en las facturas 
de embarque.

Art. 14. En cuanto á las penas que 
deban imponerse en los casos de de
fraudación, se estará á las disposiciones 
generales que se dicten acerca del im
puesto sobre las tarifas de viajeros por 
ierro-carriles y demás vias de comunica
ción. y respecto al derecho de timbre so
bre las tarifas de mercancias.

Art. 15. Igualmente se atendrán las 
Aduanas á las reglas generales que es
tablezcan en la parle respectiva las Di
recciones de Contribuciones y de Conta
bilidad en lo relativo á la manera de lle
var la cuenta y razón del producto de 
los mencionados impuestos, incluso el 
concepto en que ha de tener lugar el in
greso en las arcas del Tesoro, y el mo
do de figurarlos en las cuentas do Ren
tas públicas. •

Art. 16. Las consultas y reclama
ciones que se originen en lo referente á 
la administración ó recaudación de di
chos impuestos elevarán los Administra
dores de Aduanas, por conduelo de los 
Jefes económicos, á la Dirección gene
ral de Contribuciones para que recaiga 
la resolución conveniente.

Madrid 26 do Diciembre de 1872.— 
Jorge A reí la no.

Madrid 27 de Diciembre de 4872.'

S. M. aprueba este reglamento con el 
carácter de provisional.—Echegaray.

REGLAMENTO PROVISIONAL 
para la administración y cobranza del 
impuesto sobre el precio, según tarifas, 
de los billetes de viajeros por ferro-car
riles, diligencias y demas medios análo
gos de locomoción terrestre, y del derechó 
de registro sobre los trasportes que se efec
túen también- por tierra establecido por 

la ley del presupuesto de ingresos 
de 4 <^7 2-75.

Arlículo l.° Las tarifas de viajeros 
por ferro-carriles se recargarán desde el 
5 de enero próximo con un 10 por 100 
de su valor en favor del Estado, sin 
perjuicio del impuesto establecido por 
la ley de 25 de junio de 1864, cedido 
á las empresas respectivas, por real de
creto de 29 de diciembre de 1866.

Art. 2.° En los Irenes llamados de 
recreo y demas extraordinarios á pre
cios reducidos el recargo se limitará al 
5 por 100 del valor de ios billetes.

En los anuncios relativos á dichos tre
nes se determinará el precio de los bille
tes, el importe del recargo del 5 por 100 
sobre los mismos y la cantidad total que 
hayan de satisfacer los viajeros.

Art. 3.° Por los trenes expresos ó 
particulares satisfarán los que los utili
cen un recargo del 10 por 100 del pre
cio total que por dicho servicio abonen 
á las empresas.

Art. 4.° Los individuos que por dis
posiciones vigentes tengan derecho á 
viajar por ferro-carriles con rebaja del 
precio de las tarifas ordinarias satisfarán 
el 10 por 100 del precio de sus billetes 
únicamente.

Art. 5.° Las personas que por gra
cia de las empresas de ferro-carriles via
jen gratis satisfarán sin embargo el 10 
por 100 correspondiente al asiento que 
ocupen, según los precios de las tarifas 
ordinarias.

Se exceptúan únicamente del impues
to los empleados del gobierno que deben 
recorrer las lineas, así como también los 
Ingenieros empleados y demas depen
dientes de las empresas cuando viajen 
para atender al servicio de las mismas.

Art. 6.° Los que viajen en diligen
cias y carruajes análogos, que muden 
uno ó más tiros de caballerías de arras
tre en el trayecto máximo que recurran, 
ó que no muden tiros por recorrer sólo 
un trayecto de 30 kilómetros, satisfarán 
el 10 por 100 de recargo sobre el precio 
de cosle de sus asientos respectivos, á 
contar desde la misma fecha determina
da en el art. 1.° ■

Arl. 7.a Toda fracción que al adicio
narse las tarifas de viajeros por ferro-car
riles con el.recargo correspondiente re- 
sulle menor de 5 céntimos de peseta se 
hará efectiva como si esta cantidad se 
hubiese devengado por completo. A 
igual regla se ajustarán el devengo y co
bro do los recargos sobre el precio dp 
los asientos en los demás casos de loco
moción terrestre.

Art. 8.° Las empresas de ferro-car- 
iiles, y las de los demás medios de loco
moción terrestre exigirán de los viajeros 
el importe del impuesto á la vez que el 
de los billetes ó asientos respectivos.

Cuando el viaje haya de hacerse por 
dos ó mas lineas, percibirá el total del 
impuesto la empresa que expida el bille
te de origen ó de partida.

Art. 9.° Las empresas de ferro car
riles expedirán talones especiales á favor 
de las personas indicadas en el párrafo 
primero del art. 5.° para que puedan 
acreditar estas el pago del impuesto.

Cuidarán las empresas de consignar es
pecíficamente on sus libros las cantida. 
des que recauden por este concepto es
pecial .

Arl. 10. Los trasportes de mercan
cías de encargos, de carruajes, de gana, 
nados, perros.,' aves y'deínáS animales de 

"cualquier especie, los pesos por exce
so de equipaje que se realicen por cual, 
(piiera de los medios'de locomoción ter
restre, devengarán un derecho de regis
tro coa arreglo á la siguiente tarifa: 

. 1.° Doce y medio céntimos de pese
ta por cada talón ó resguardo cuyo im- I 
porte para la empresa conductora sea de' 
2‘51 pesetas á 6‘25 pesetas, ámbos pre
cios esclusive.

2.a Veinticinco céntimos de peseta 
desde 6*26 pesetas.

3/ Cincuenta céntimos de peseta 
desde 12‘5¡ pesetas á 25 pesetas.

4.a .Cincuenta céntimos de peseta 
por cada fracción indivisible de 25 pese
tas adicionales.

Art. 11. El derecho de registro se
rá satisfecho por aquellos que paguen el 
de trasporte, sean estos los remitentes ó 
los consignatarios. Las empresas que 
realicen el cobro se cargarán respectiva
mente en cuenta el producto del dere
cho.

Art. 12. Por.los trasportes interna
cionales sólo se devengará el derecho 
de registro correspondiente al precio de 
conducción hasta la frontera.

Arl. 13. El pago del derecho de re
gistro se efectuará, mientras oirá cosa no 
se determine, en metálico, espresándo- 
se su importe en talón ó resguardo res
pectivo.

Art. 14. Las empresas recaudadoras 
expresarán en sus libros de contabili
dad, con la claridad y distinción con
venientes, las cantidades que á las mis
mas correspondan por sus servicios y 
las que correspondan ni Estado por via
jes y trasportes.

Art. 15. Quedan obligadas las em
presas á entregar del 1,° al 10 de cada 
mes en la Caja del Tesoro de la provin
cia donde tengan su domicilio, ó en la 
que préviamente se conviniese con 
acuerdo de la Dirección general de Con
tribuciones, los productos recaudados en 
el mes anterior para el Estado por los 
conceptos indicados. Las entregas se ha
rán mediante talón de cargo que deben 
expedir las Administraciones económi
cas respectivas.

Arl. 16. Los funcionarios adminis
trativos y mercantiles delegados por el 
Ministro de Fomento cerca de las empre
sas de ferrocarriles inspeccionarán las 
operaciones délas mismas en interés de 
las cantidades adeudadas al Estado por 
los recargos dichos, suministrando á las 
administraciones económicas respecti
vas los antecedentes y datos que esténi 
á su alcance para que puedan hacer efec
tivo el cobro debido.

Art. 17. Los Inspectores de Hacien
da y los administradores económicos por 
si, ó cualquier funcionario por delega
ción de los mismos, podrán examinar, 
siempre que lo estimen conveniente, los 
libros, registros y demás documentos 
que deben llevar las empresas centrales 
y sus subalternas para asegurarse de los 
verdaderos rendimientos de los recargos 
impuestos sobre los viajes y trasportes- 

(Se concluirá.)

PALMA.
Imb r f n t a  d e Pe d r o Jo s íí Ge l a b e r t .; 
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